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Año XXV. D I A R I O DU: I .A NOGHÍ^:, NUM. 717a,. 
F»i>e<sJo!S ( l e s u s o r l o l ó j » . 

CARTAGKNA, un mes, 2 pesetas: tres mese», 6 id.—PKOVINOIAS, tres meses, 
7'50 id.—RXTRA ÍWK RO, tres meses, í l ' i5 id. 

fi.-k .sijscricióii empezará ,•! contarse desde 1." y 16 de cada mea. 
Corresponsal en París para anuncios y reclanacs, Mr. A. Lor.itte, 51 bis rué Sain-

Anne 
iVl» « n x ^ f O S ^-:»l<'ltO>^ I n o ó n t i ¡«lOSri. 

REDACCIÓN, WAYOR, 24. 

VIERNES 9 DE O&TUME 1865. 

O o j u l i p l Q n o s i . 

El pago seni siempre adelantado y en metál'co ó ¡etras de (Vic.il codin. XJH Ws 
dacqióq .^r^jgondQ d^;los anuncios, reu^itulo^ y joiBiiiiica<io.<, «miservii el derecii 
de no publicar loque recibe, salvo el caso de óOngacimí le.,.̂ .il. iío se diivii-l 
veu los origínale». 

A^iii^)OiO!i« á p n o c l c » » o o i i v o i K í i o i c i i o — . 
ADMlNlSTRACrÓN, MAYOR, 24. 

TRATADOS CON PORTUGAL 

— O — 

Publica La Caceta de ayer la loy 
:ailoii(^>ii(lo |;t lijtificíiciúii de Iraia-
üo decomercio y noYogación .ijustado 
t'iilre España y Portugal el 12 de 
Diciembre de 1883, y el convenio 
pcstal celebrado entre ambos pai.ses 
el 7 de Mayo del mismo año, así como 
el reglamento de policía de a pesca 
costera entre dichos países, firma
do en Madrid el dia 2 del actual, y 
que por acuerdo de ambas nacioms 
empezará h regir el dia 15 de este 
mes. 

Los artículos más importantes del 
tratado de comercio y navegación 
ratificado, pueden reducirse á los si
guientes: 

Los objetos de origen ó fabricaci'''n 
española enumrfados en la tarifa A 
aneja al presente tratado é importa
dos directamente por tierra ó por 
mar serán admitidos en Portugal con 
lo» derechos fijados en la expresada 
tarifa. 

Los vinos españoles importados 
directamente en Portugal, pagarán 
los derechos establecido para los vi
nos franceses en eUca^ido de 0jmer-
cip y navegación entre España y 
Portugal de 19 de Diciembre de 1881, 
ó los menores que en lo sucesivo 
pudieran fijarse para otra nación. No 
pagarán tampoco mayorejs impuestos 
ó derechos interiores de carácter ge
neral que los actualmente estable
cidos. 

Las mercancías de todas clases 
que V'-ngau de uno de los di>s Esta
dos ó se nmiiHU por él, estarím 
recípiocamente exentas en el otro 
Estado de todos los derechos de trán
sito. 

Los buques españoles y sus carga-
mento§ serán tratados en Portugal, y 
los buques portugueses y sus carga
mentos serán tratados en España en 
todos conceptos como los buques 
nacionales y sus cargamentos sea 
cual fuese el punto de partida de los 
buques o su destino, y el origen del 
cargamento y su destino. 

Los buques que hagan el sei vicio 
de buques-correos y pertenezcan á 
conip^ñías subvencionadas por uno 
de lq^ dos Estados, no podrán ser 
objlig^a^ps en los puertos del otro Es
tados á cambio alguno de su des(ÍQ0 
y dirección, ni estar sujetos á secues
tro por sentencia judicial, ni á em
bargo ó requisición por autoridad 
local. 

Lus disposiciones de este tratado 
no son aplicables ni al cabotaje ni al 
ejercicio de la pesca. 

Hé aquí lo más esencial en lo que 
se refiere al reglamento de policía de 
la pesca costera entre España y Por
tugal. 

Queda suprimida en las costas ma
rítimas de España y Portugal la re

ciprocidad de pesca estipulada en el 
Cf)nvenio de 14 de Julio de 1878. 

Los límites doniro de los cuales el 
• díírecho g^merúT'^ pé^dt (if^ifíeí ' 

sei vado f.xclusivamente á los pesca
dores sujíítos á las jurisdicciones res 
poclivas de las dos naciones se fijan 
en seis millas, contadas por fuerza de 
la línea de baja mar, de las mayores 
mareas. 

Pan tas bahías, cuya abertura 
no exceda de 10 millas, las seis 
millas se contarán á partir de una 
línea recta lirada de una parte á la 
otra. 

Las millas mencionadas son mi
llas geográficas de 60 »1 grado de la
titud. 

Guda uno de los Estados tendrá el 
derecho de reg amentar el ejercicio 
de la pesca en .sus respectivas costas 
marítimas hasta una distancia de seis 
millas de las mismas^ limite dentro 
del cual solamente será permitido á 
los pescadores nacionales ejercer es 
ta industria. 

Los dos Estados convienen en que 
•s prohibido el uso de parejas, mu
letas ú otros aparejos de efecto noci
vo hasta la distancia de iÉ.jgii\\a9, te^ 
niendocada uno la facií'tádde hacer 
deten^j; á l̂ iS i.nfractorÉ|S |ii>&|.̂  que 
se levanto la respectiva acta, debien
do sin embargo mandar entregarlos 
en el plazo d(í ochodias á la coropíí-
tenie autoridad del reino vecino, áfin 
de que le sean aplicadas las penag,es
tablecidas en las leyes y. reglamentos 
de su pais. 

LA CUESTIÓN DE ORIENTE. 

Telegrafían de Londres, que el pri
mer minisiro ha pponunjqiado ep 
Newport un discurso que cpn{ien,e 
las ideas y el prograi^a del gobierno 
en la cuestión de la Rumelia y en la 
cuestión de Ir latida-

El marqués dp Salisbury ha hpcho 
un elogip Citiurosp de la pp.l̂ tica que 
ep 1878 siguió Disr^pli en IÍ̂  pues-
ticínde Oriente, recordando que to
das ^us previ.sioiies se ven hoy cum
plidas. 
BiíJl jefe del gobiernp ing'és hfV ex
plicado c(5mo,.eíi.lp^ pnriíeros^ tiem
pos de su independencia la î .u îii'jf̂  
era una hijuela 4^ ¡^^9, ^ofnetida 
por cprnpleto á su imperio protĵ C-
tor. 

«Si entonces se la hubiera dej^^p 
también, la ^sesión de laJRttm^lifi— 
ha dicho lord Salisbury,—lodo aquel 
territorio habría sido ruso y la in
fluencia moscovita hubiera ahogado 
por completo el crecimiento y des
arrollo político del nuevo Estado por 
miedo á que, engrandecida la Bul • 
garia, se emancipase de su tutela 
rusa.» * 

Explicando el program^ del go
bierno inglés en el conflicto Oriente, 
dijo: 

«La poUiica del gobierno de S. M, 
consistirá en apoyar al imperio turco 
en cuanto sea posible y pueda con-
ciliarsé'í-ó-m apofS-y'fómdemiien-
to de la exi.slencia vigqiosa, autóno-
maéindependiente deagenas influen
cias de las jóvenes nacionalidades, 
cuyo progie>o tiene importante rela
ción con el poi venir de toda Eu-
ropti.» 

El marqués de Salisbury espresú 
¡uego la esperanza de que «las jtolen-
cias circunscriben ul presente el con
flicto dentro de los límites que tuvo 
en un principio.» 

Y por último dijo. 
«El principal objetivo de los go

biernos es el mantenimiento de la 
paz. Porque si 11 paz se rompe, nin
guno podrá estar seguro de los suce
sos ni de la suerte de.los pequeños 
Estados, á los que no se puede sacri
ficar á J4S exig?.Hipiíi§,ffjilit' res de las 
grandes potencias.» 

dEiTin^eiSi pqblicit un telngí:aRia 
4e %í(^;anuíiciandü que el Sf. Q\^\'f, 
mm^gq 4^ RusU, h^ d¡¡ îgj,d9 al 
^ríftfiiHe, 4l^»i^(iro, de ¿^Hfe'-rimn 
teifgi'¡i«^ 4jí|clmtt^ft:ql^ft^l foW 
00 rusp hi» visto coii Ujef|«gj749 U 
ppHtffia ayentjî r*!ra en la GUiíil se, ha 
^^ijjdo aprasir.ir, y qt^?, e| czar lo-
mpci !•«?- medidas necesaria^ pi>ri» 
impedir qu(í se repitan s^njej^n^tís 
sorpresas. 

Se ajrrava la sitUficiAu de Bel
grado. 

La opinión pública exige la ane-
xi9n de la,yiija Servia. 

T»jleggafíay cjt̂ e sp han |ia,mad() las 
§«4{updas reservas. 

«^a G^ce,ta de Friüncíorl» habla 
4p.fínlo^3S,de arn)S|metUos en Aus-

Pgi , gobjernador de FilipMpolis ha 
pnbU -̂fl̂ f); i\n edicto anunciando que 
el ,si¡i,ltan,' accediendo á los deseos 
maniM?^dos por los embajadores, 
ha aqfipUjílPjja uniün,(?)personal con 
el pr jgcipe Alt*}>iidro. 

«El Ten)|í3i> pv^Upft gn telegrama 
<|e Sftfíai a^j^gur.íin^o que Buigüria 
til archa de ^cuerdo con S(é(via. * 

La Gr^ia ^e nieĵ a á e^cuc^ar los 
consejos 4ft, hjis grandes po|ep(^ias, y 
decl^fa que, si e? nep^sariOj apĵ Ijirá 
|, la g^ef^ra^piji]^ c;9̂ n̂ ĝ̂ uir compon, 
saciones territoriales. 

Lo,s cretenses e^tán dispuestos a 
8uble)íar%e} 

DERROTA DE OSMAN-DIGMA 

I 0 -
Telegramas ingleses del Cairo di

cen que las tropas de Abisinia IKIU 

derrotado el 22 de setiembre pasado 

á luó .-iudaiLeses, lus cuile.s peí dieran 
unos tres mil hiitnbri'S v su j<'ie 0>-
mau-Diluía. 

EL CÓLERA SR VA. 

El Marsella, desde el dia 4 no ha 
vuelto áocuriir ningún caso de có
lera. La oficina de sanidud espj(|e á 
los buques patentes lin'ipias. 

En Argel se hi reducido k cinco 
días la cuarentena á los buqu.ts pro-
cedi-ntes de Españ i. 4 

JUBILEO EXTRAORDINAftla. 

El cardenal vicario del Vaticívno, 
notifica al orbe Gat<Jliqo que Su San
tidad León Xm, queriendo en ii(íni-
pos extraordtn^iriosacudir cpu e:xt'í̂ '-
ordinarios auxilios,depiedad rejigio-
sa, ha decididp acprdar pura el año 
próximo uu jubileo. 

LA DlSOLUqiQN IjE UN MATR|MO>JIi 

lié aquí los términos en que está 
ledactado el informe eclesiástico di
solviendo el matrimonio contiata^io 
ej:itre el condo de San Antonio y do
ña M«írcedes Mfü tin#Z de Campq^: 

«Nos José Hipólilo Guibert, por la 
Misericordia Divina y la Gracia de !a 
Santa Sede Apostólica Carded.d Pres
bítero de la Santa Iglesia Romana, 
del título de San Juan Ante la Puer
ta Latina, Arzobispo deP.iris, 

»Eri vista de ui carta del 2 de Se-
tismbre de 1885, dando comuiúpa-
ción del decreto de lus Eraiueiilisi-
rnos y Reverendísimos C.irdeuales 
Inquisidores Generale.s, snbieei m>-
trimonio contralado entre «I c<inde 
Francisco Serrano y la señorita Mu
ría .Mercedes Martínez de Campos, 
con orden de mandar comparecer 
ante Nos los dichos esposos para no
tificarles la decisión de la Santa l^on-
gregación del Santo Oficio: 

«Considerando que en |a sesión 
general del 26 de Aguslode 1885 sus 
eminencias Reverendísimas han de
clarado que por la exposición de ¡os 
hechos sometida á su apreciación, 
queda suficientemente probado que 
el dicho matrimonio no habia sid o 
consumado y que habia razones su
ficientes para pedir al Soberano Pon
tífice Dispensa del Matrimonio legi-
ti^ameijitte celebrado pero np consu . 
ajado: 

»ConsiderandQ.que el misnio dia 
Su Santidad, ratiíkpiido J» senleu-
ciaidesuB Eminencias, ba qo»x5í(4id o 
tó! faivor.sollcitMdo»! 

pDtíclaraimos al COUÚM Franui^ij 
Serrano y á la señorita Maria Merce
des.Martínez du.<uaiapo,si reg«laiw?n-
ledispensadps y4esde hoy libres de 
todp lazo matrimonial. ; 

»Así'tóírfa podrá en adelante opo 
nerseá que puedan cantrajtarM-^tro 
matrimonio ante la S ^nía ig lesia. 

- ̂ ,'...-.;írcj*f*Í» •^•i'i'it!^ ^:^..K¿.¿m^.-^..;.¿m ^k.Ái^^^mmr^ 


